
Dr, FERNANDO POLO ELMIR caca NO 

  

LON DE PARTICIPACION 

  

PATRICIA SOLEDAD PADILLA EMIYQUEZ Y Esposo 
A FAVOR DE 

JQLRO EUSTOROTO CAYCEDO DUERRERO y 
nanesses pe onIverra INSTA R 
ueS e 
psoe 27 

   

En la ciudad de Quito, Distrito Motropolátano, capital 
   de la República del Ecuador, hoy día viernes trece (13) 

de novienbre dol dos mil nueve, ante ai DOCTOR FERNANDO 

  

FOLO- ELMIR, Notario Vigésimo Se santón Quito, 

  

ptimo del 
  comparecen, por una parte, los cónyuges selfores PATILICIA 

SOLEDAD PADILLA ENRIQUEZ y GALO GLOVANIL CARRILLO 
1d, casados entre sí, en calidad de CEDENTEO; 
tra parte JAIRO  EUSTOROIO CAICEDO GUERRERO, 

  

DE OLTUEIRA LIRA, casado, en calidad 
MARTOS. Los comparecientes son ecuatorianos a 

pxepcifn del tercero que es de nacionalida brasileras 
vayorJel de edad, domiciliados en esta ciudad de Multa,  



   
      
   
   
   
   
   

   
   

   

   
   
   

   

    

   
   

   

caparon para contratar y obligarse, a quienes identifico 
con su presencia y con las códulas que mo presentan, 

bien Anstro   idas: por mel Notario en el objele y 
romultadon de es 

  

a escritura pública, a la que proceden 
lábre y voluntariamente, de conformidad con la minuta 
que me presentan para que eleve a escritura pública, 
cuyo tenor Líteral ou 01 nigulentes SEROR NOTARIOS En pr 
Registro de Escrituras Públicas a 5u cargop Birvase 
incorporar una de GESION DE PARTICIPACIONES de la 
Comparía — EOUISISPROTEC Equipos y Sistemas para la 
   rotección del Medio Ambiente Compañia Limitada, al 
tenor de las siguientes cláusulas. — PRIMERA: 
COMPARECIENTES.-A1 otorgamiento de este instrumento 
comparecens los cónyuges señores PATRICIA — SOLEDAD 
PADILLA ENRIGUEZ y GALO BIOVAMNT CARRILLO REVADENENRA, 
canados entro sí, domiciliados en la ciudad de Quito, 
Soctos de la Compañía  EWUISISPROTEC CXO. LTDA. 
con cien participaciones de um dólar delos 
Estados Unidos de América, en calidad de cedente y JATRO 
EUSTORGIO CATCEDO GUERRERO, — edudadano ecuatoriano de 
estado civil casado, domiciliado en La ciudad de Quita, 
MOMAGSES DE OLIVEIRA LIRA, casado, ciudadano Brasileño 
en calidad de CESIOMARIOS, los tres 
legalmente capaces para contratar y obligarsD 
LA CESTO DA 

  

PARTICIPACIONES de la 
mención, la mima que fue otorgada por el 

Notario Vigésimo Séptimo — del Cantón Quito, 
fecha veinte y ocho de enero del don mil echos



      
   
   
   
    

   
   
   

   
   

    

   
   
   

    
   

   

   
   

     

to, 
so 

Resolución de la Superintendencia de Compañías número 

cero ocho= MaTada cero coro coro tros nueve seis e 
inserita on Ol Registro Mercantil bajo ol núero 

  icuatrocientos treinta y sei, TOMO ciento treinta y 

nueve con fecha dieciocho DE. FENRERO DEL dos mil ochos 
  

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. La 

señora Patricia Soledad Padilla Enríquez cede cien 

  

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América, a JAIRO. EUSTORGIO CAICEDO GUERRERO el quince 
por ciento de sus participaciones y al señor MANASSES DE 
OLIVEIRA- LIRA el diez por ciento de sun participaciones 
de un total de veinte y cinco por ciento.= SEGUNDA.= 
Amparados on el Artículo Septimo de Constitución de la 
Compañía 10 procedo a elaborar el siguiente cuadro de 
Participaciones Sociales de EQUISISPROYEC. CIA. LTDA. 

  

  

  

La Señora Patricia Soledad Padilla Enríquez, 
lara que hasta La presente fecha, no se ha realizado 
una venta de los productos que la compañía oferta, 
Jciona y vendes por la cual 10% mencionados socios



  

no tienen   bingón derecho a reclamo de utilídades, 
Ganancias 4 Otros beneficios que pudiora tener en 
relación a los ingresos de la compañía. CUGRTA.— low 
gastos operativos y de pagos que generen los trámitos de 
esta cesión de participaciones, correrán a cargo de los 
beneficiarios de las participacionen, en decir, JAIRO 
EUSTOROIO  CAXCEDO OUERRERO y MANASES. DE DLIVEIRA Lia, 

  

QUINTA.- La Junta General Extraordinaria de Socios de la   

Compañía Equininprotoc CIA Ltga., modiante Acta de Junta 

  

Extraordinaria de Socios con fecha veinte y seis de 
  octubre del dos míl nueve, a las ocho horas. SEXTA. 

DOCUMENTOS — HADILITANTES.= Se adjunta como documentos 
habalitantesa as AGTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
de la Compañia, h.= Certificado de Cesión de 
Participaciones suscrito por la señora PATRICIO SOLEDAD 
PADILLA: EMRIQUEZ A tavor de, JAIRO EUSTORGIO CALCEDO 
GUERRERO y MANASES DE OLIVEIRA LIRA,= c.- Copías de 
Pasaporte y Cédulas de Identidad de los Conparecientes. 
SEPTIMA. DISPOSICION — TRANSITORIA. 

  

La Compañán 
EGUIGISPROTEC CIA LTDA, autoráxa al doctor Carlos 
Alberto Yglesian, para que en nombro de la Compañía 
realice todon low trámites relacionados a La Cesión do 
Participaciones. Hasta aquí — La minuta, Y. señor 

  

Notario sírvase agregar las demás cláusulas tio 
para la plena validez e este invtrumnto. — HASTA 
MINUTA, que queda elevada a escritura pública cont 
su valor legal, La misma que ha uldo elaborada por el 
Doctor Carlon Alberto Iglestan, afiliado al Colegio de  



   

  
  

07 
"ACTA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA * 

EQUISISPROTEC EQUIPOS Y SISTEMAS PARA PROTECCION DEL MEDIO 
AMBIENTE. CÍA LTDA, 

Las Junta General Extraordinaria de Socios, legalmente convocada por el 
Dr. CARLOS ALBERTO IGLESIAS DELGADO y reunida en la ciudad 

de Quito, Distrito Motropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 
unes 26 DE OCTUBRE DEL 2009, cuando son las 08:00 horas: se reúne la 
Junta. General EXTRAORDINARIA de Socios de la Compañía 
EQUISISPROTEC. CIA, LTDA, EQUIPOS Y SISTEMAS PARA PROTECCION 
DEL MEDIO AMBIENTE, con el fin de: PUNTO UNO.Aceptar la CESION DE 
PARTICIPACIONES DEL 25% de la señora PATRICIA SOLEDAD PADILLA 
ENRIQUEZ a favor del señor Dr JAIRO ESUSTORGIO CAICEDO 
GUERRERO y el señor MANASES DE OLIVEIRA LIRA, amparados en el 
ARTÍCULO SEXTO de constitución de la Compañía, el mismo que se basa en 
el Articulo DECIMO QUINTO, inciso a de constitución de la Compañía y los 
Artículos ciento diez y ciento once de la Ley de Compañías PUNTO DOS.- 
Entregar el CERTIFICADO DE PARTICIPACIONES a los nuevos socios con el 
úsiguiento orden del día 

So procede a verificar la asistencia de los socios que fueron legalmente 
convocados: 
Catalina Yépez Moya Prosento 
Mauricio Barros Presento 
Soledad Padilla Enriquez Presento, 

PUNTO UNO.- RESOLUCION.- La Junta General Extraordinana do socios de 
la Compañía EQUISISPROTEC. CIA. LTDA; nombra como Secretario de la 
Junta General de socios al Doctor CARLOS ALBERTO IGLESIAS DELGADO, 
quien en su calidad de secretario tiene la función de firmar el Acta de la Junta 
Extraordinaria de Socios y resuelve: 
as Aceptar que la señora Patricia Soledad Padilla. Enríquez, socia do la 
Compañía, ciudadana ecuatoriana de estado civil casada y dueña de 100 
paricipaciones de un dólar cada una, de 400 existentes como capital social de 
la Compañía en mención, es decir la. señora Soledad Padilla Enriquez posee 
'n capital suscrito y pagado de 100 dólares de los Estados Unidos de América 
equivalentes al 25% de total de las participaciones de EQUISISPROTEC .CIA 
LTD; deda todas sus Participaciones, con todos los derechos y beneficios que 
estas cbnllevan al señor Dr JAIRO EUSTORGIO CAICEDO GUERRERO, P, 
iufadano ecuatoriano, portador de la cédula de ciudadanía No. 0400635298, 
del obtado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, a quien le 

lsponderá ol 15% de las participaciones; es deci, poseerá 'un capital de 
iólares de los Estados Unidos de Norteamérica como capital social dentro 

la compañía y, el señor ING MANASES DE OLIVEIRA LIRA, de 
cionalidad Brasilera, con cédula No. 171555105-5, de estado civil casado y 

     

   
   

     

      

   



        
  

domicilado en la ciudad de Quito, a quien lo corresponderá el 10% de las 
acciones es decir, posccrá un capital de 25 dólares de los Estados Unidos de 

América como capital social dentro do la compañía 
PUNTO TRES.-RESOLUCION - Se procede a entregar los Certificados de 
Partcipaciones a los nuevos socios. 
Todos los gastos económicos y operativos que se generen por la reforma de 
las escrituras y estatutos de Constitución de compañía, publicaciones, pagos y 
demás trámites de Ley correrán por parte de los nuevos socios 
   

   

'Con(ós puntos-aprobados se declara concluida la Asamblea cuando son las 14 
cl fúbre del 2009 y so levanta el Acta respectiva suscrta 

EQUISISPROTEC. CIA. LTDA.  
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Dr, FERNANDO POLO ELMIR 
"NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

Abogados do Pichincha, con matrícula profesional nánero 

cinco mil cuatrocientos treínta.- Para la celebración de 
la presente escritura pública, so observaron todos low 
preceptos legales del casoj y, leída que len fue a los 

comparecientes 4ntogramento — por mí ol Notario, se 

ratifican en ella y firnan consigo, en unidad   

de todo lo cual doy fe. 

dp pe Gh micozeces 

1) Ska. PATRICIA GdLEDAD PADILLA ENRIQUEZ 

1909728735 

«9 sr.oaLo lenbvamar n LO RIVADENEIRA 

ouuec3s29- Y 

1) SR. JaliO EUNCÁROIO CALCEDO GUERRERO     

ecc ¿rss Os: 
1) SR. MAMASSES DE OLIVETRA LIRA 

de actos 

 





  

Razón. Se otorgó ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo 
Séptimo del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 
cargo, Ab. Carmen Cárdenas Coronado, en fe de ello confiero la 
CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA CESION DE 
PARTICIPACIONES, otorgado por PATRICIA SOLEDAD PADILLA 
ENRIQUEZ Y ESPOSO, a favor de JAIRO EUSTORGIO CAICEDO 
GUERRERO Y MANASSES DE OLIVEIRA LIRA, constante en (06) fojas 
debidamente firmadas y selladas, Quito, a veinte y cuatro de marzo del 

dos mul quince 

     we notoM021,00 
'en Cárdenas Coronado 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
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DE INSCRIPCIÓN 

1. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMATADA 

HÚMERO DE REPERTORIO: 
3002 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 
19/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 
Tea 

REGISTRO: 
BRO DE CESIÓN DEPARAN. 
 
 

2, DATOS D
E
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A
C
I
O
 

O CONTRATO: 
N
A
T
U
R
A
L
E
Z
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DEL ACTO O CONTRATO: | C
E
S
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N
 

DE PARTIOPACIONES DECOMPAÑTA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
 
 

 
 

 
 

 
 

  
DATOSNOTARÍA: 

NOTARIA IGESIMA SEPTIMA /Q01O 
[13/11/2003 

HOMBRE 
ELA COMPAÑIA: 

FQUISISPROTEC E
Q
U
I
P
O
S
 

Y SISTEMAS PARA LA 
PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE OA. LTDA. 

DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: 
Uno 
 
 

3._DATOS ADICIONALES: 
LA CEDENTE TRANSFIERE 100 PARTICIPO 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INS 
TEBMERO DEL 2008, 

 
 

  

ES DE UN DOLAR CADA UNA AOS CESTONARIOS, 
SE 

NRO, 436 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 18D 

 
 

 
 

 
 

CUALQUIER ENMENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTENIO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
ICO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA 
VIGENTE.     

  
QUITO, 

A:3 DÍAS) DEL MES DE AGOSTO 
DE 2015907 

in, 
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ante 
el Dr. 
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cargo 

Ab. 
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Notaria 
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del 
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COMPAÑIA 
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SOLEDAD 
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Y ESPOSO, 
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favor 
de 

JAIRO 
EUSTORGIO 

CAICEDO 
GUERRERO 

Y MANASSES 
DE 

OLIVEIRA 
LIRA, 

de 
fecha 

trece de 
noviembre 

del dos mil 
nueve, 

ante 
la Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo 

del Cantón 
Quito 

en ese año. En Quito 06 de agosto 
del dos mil quince.  
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LON DE PARTICIPACION 

  

PATRICIA SOLEDAD PADILLA EMIYQUEZ Y Esposo 
A FAVOR DE 

JQLRO EUSTOROTO CAYCEDO DUERRERO y 
nanesses pe onIverra INSTA R 
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En la ciudad de Quito, Distrito Motropolátano, capital 
   de la República del Ecuador, hoy día viernes trece (13) 

de novienbre dol dos mil nueve, ante ai DOCTOR FERNANDO 

  

FOLO- ELMIR, Notario Vigésimo Se santón Quito, 

  

ptimo del 
  comparecen, por una parte, los cónyuges selfores PATILICIA 

SOLEDAD PADILLA ENRIQUEZ y GALO GLOVANIL CARRILLO 
1d, casados entre sí, en calidad de CEDENTEO; 
tra parte JAIRO  EUSTOROIO CAICEDO GUERRERO, 

  

DE OLTUEIRA LIRA, casado, en calidad 
MARTOS. Los comparecientes son ecuatorianos a 

pxepcifn del tercero que es de nacionalida brasileras 
vayorJel de edad, domiciliados en esta ciudad de Multa,  



   
      
   
   
   
   
   

   
   

   

   
   
   

   

    

   
   

   

caparon para contratar y obligarse, a quienes identifico 
con su presencia y con las códulas que mo presentan, 

bien Anstro   idas: por mel Notario en el objele y 
romultadon de es 

  

a escritura pública, a la que proceden 
lábre y voluntariamente, de conformidad con la minuta 
que me presentan para que eleve a escritura pública, 
cuyo tenor Líteral ou 01 nigulentes SEROR NOTARIOS En pr 
Registro de Escrituras Públicas a 5u cargop Birvase 
incorporar una de GESION DE PARTICIPACIONES de la 
Comparía — EOUISISPROTEC Equipos y Sistemas para la 
   rotección del Medio Ambiente Compañia Limitada, al 
tenor de las siguientes cláusulas. — PRIMERA: 
COMPARECIENTES.-A1 otorgamiento de este instrumento 
comparecens los cónyuges señores PATRICIA — SOLEDAD 
PADILLA ENRIGUEZ y GALO BIOVAMNT CARRILLO REVADENENRA, 
canados entro sí, domiciliados en la ciudad de Quito, 
Soctos de la Compañía  EWUISISPROTEC CXO. LTDA. 
con cien participaciones de um dólar delos 
Estados Unidos de América, en calidad de cedente y JATRO 
EUSTORGIO CATCEDO GUERRERO, — edudadano ecuatoriano de 
estado civil casado, domiciliado en La ciudad de Quita, 
MOMAGSES DE OLIVEIRA LIRA, casado, ciudadano Brasileño 
en calidad de CESIOMARIOS, los tres 
legalmente capaces para contratar y obligarsD 
LA CESTO DA 

  

PARTICIPACIONES de la 
mención, la mima que fue otorgada por el 

Notario Vigésimo Séptimo — del Cantón Quito, 
fecha veinte y ocho de enero del don mil echos
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Resolución de la Superintendencia de Compañías número 

cero ocho= MaTada cero coro coro tros nueve seis e 
inserita on Ol Registro Mercantil bajo ol núero 

  icuatrocientos treinta y sei, TOMO ciento treinta y 

nueve con fecha dieciocho DE. FENRERO DEL dos mil ochos 
  

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. La 

señora Patricia Soledad Padilla Enríquez cede cien 

  

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América, a JAIRO. EUSTORGIO CAICEDO GUERRERO el quince 
por ciento de sus participaciones y al señor MANASSES DE 
OLIVEIRA- LIRA el diez por ciento de sun participaciones 
de un total de veinte y cinco por ciento.= SEGUNDA.= 
Amparados on el Artículo Septimo de Constitución de la 
Compañía 10 procedo a elaborar el siguiente cuadro de 
Participaciones Sociales de EQUISISPROYEC. CIA. LTDA. 

  

  

  

La Señora Patricia Soledad Padilla Enríquez, 
lara que hasta La presente fecha, no se ha realizado 
una venta de los productos que la compañía oferta, 
Jciona y vendes por la cual 10% mencionados socios



  

no tienen   bingón derecho a reclamo de utilídades, 
Ganancias 4 Otros beneficios que pudiora tener en 
relación a los ingresos de la compañía. CUGRTA.— low 
gastos operativos y de pagos que generen los trámitos de 
esta cesión de participaciones, correrán a cargo de los 
beneficiarios de las participacionen, en decir, JAIRO 
EUSTOROIO  CAXCEDO OUERRERO y MANASES. DE DLIVEIRA Lia, 

  

QUINTA.- La Junta General Extraordinaria de Socios de la   

Compañía Equininprotoc CIA Ltga., modiante Acta de Junta 

  

Extraordinaria de Socios con fecha veinte y seis de 
  octubre del dos míl nueve, a las ocho horas. SEXTA. 

DOCUMENTOS — HADILITANTES.= Se adjunta como documentos 
habalitantesa as AGTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
de la Compañia, h.= Certificado de Cesión de 
Participaciones suscrito por la señora PATRICIO SOLEDAD 
PADILLA: EMRIQUEZ A tavor de, JAIRO EUSTORGIO CALCEDO 
GUERRERO y MANASES DE OLIVEIRA LIRA,= c.- Copías de 
Pasaporte y Cédulas de Identidad de los Conparecientes. 
SEPTIMA. DISPOSICION — TRANSITORIA. 

  

La Compañán 
EGUIGISPROTEC CIA LTDA, autoráxa al doctor Carlos 
Alberto Yglesian, para que en nombro de la Compañía 
realice todon low trámites relacionados a La Cesión do 
Participaciones. Hasta aquí — La minuta, Y. señor 

  

Notario sírvase agregar las demás cláusulas tio 
para la plena validez e este invtrumnto. — HASTA 
MINUTA, que queda elevada a escritura pública cont 
su valor legal, La misma que ha uldo elaborada por el 
Doctor Carlon Alberto Iglestan, afiliado al Colegio de  



   

  
  

07 
"ACTA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA * 

EQUISISPROTEC EQUIPOS Y SISTEMAS PARA PROTECCION DEL MEDIO 
AMBIENTE. CÍA LTDA, 

Las Junta General Extraordinaria de Socios, legalmente convocada por el 
Dr. CARLOS ALBERTO IGLESIAS DELGADO y reunida en la ciudad 

de Quito, Distrito Motropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 
unes 26 DE OCTUBRE DEL 2009, cuando son las 08:00 horas: se reúne la 
Junta. General EXTRAORDINARIA de Socios de la Compañía 
EQUISISPROTEC. CIA, LTDA, EQUIPOS Y SISTEMAS PARA PROTECCION 
DEL MEDIO AMBIENTE, con el fin de: PUNTO UNO.Aceptar la CESION DE 
PARTICIPACIONES DEL 25% de la señora PATRICIA SOLEDAD PADILLA 
ENRIQUEZ a favor del señor Dr JAIRO ESUSTORGIO CAICEDO 
GUERRERO y el señor MANASES DE OLIVEIRA LIRA, amparados en el 
ARTÍCULO SEXTO de constitución de la Compañía, el mismo que se basa en 
el Articulo DECIMO QUINTO, inciso a de constitución de la Compañía y los 
Artículos ciento diez y ciento once de la Ley de Compañías PUNTO DOS.- 
Entregar el CERTIFICADO DE PARTICIPACIONES a los nuevos socios con el 
úsiguiento orden del día 

So procede a verificar la asistencia de los socios que fueron legalmente 
convocados: 
Catalina Yépez Moya Prosento 
Mauricio Barros Presento 
Soledad Padilla Enriquez Presento, 

PUNTO UNO.- RESOLUCION.- La Junta General Extraordinana do socios de 
la Compañía EQUISISPROTEC. CIA. LTDA; nombra como Secretario de la 
Junta General de socios al Doctor CARLOS ALBERTO IGLESIAS DELGADO, 
quien en su calidad de secretario tiene la función de firmar el Acta de la Junta 
Extraordinaria de Socios y resuelve: 
as Aceptar que la señora Patricia Soledad Padilla. Enríquez, socia do la 
Compañía, ciudadana ecuatoriana de estado civil casada y dueña de 100 
paricipaciones de un dólar cada una, de 400 existentes como capital social de 
la Compañía en mención, es decir la. señora Soledad Padilla Enriquez posee 
'n capital suscrito y pagado de 100 dólares de los Estados Unidos de América 
equivalentes al 25% de total de las participaciones de EQUISISPROTEC .CIA 
LTD; deda todas sus Participaciones, con todos los derechos y beneficios que 
estas cbnllevan al señor Dr JAIRO EUSTORGIO CAICEDO GUERRERO, P, 
iufadano ecuatoriano, portador de la cédula de ciudadanía No. 0400635298, 
del obtado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, a quien le 

lsponderá ol 15% de las participaciones; es deci, poseerá 'un capital de 
iólares de los Estados Unidos de Norteamérica como capital social dentro 

la compañía y, el señor ING MANASES DE OLIVEIRA LIRA, de 
cionalidad Brasilera, con cédula No. 171555105-5, de estado civil casado y 

     

   
   

     

      

   



        
  

domicilado en la ciudad de Quito, a quien lo corresponderá el 10% de las 
acciones es decir, posccrá un capital de 25 dólares de los Estados Unidos de 

América como capital social dentro do la compañía 
PUNTO TRES.-RESOLUCION - Se procede a entregar los Certificados de 
Partcipaciones a los nuevos socios. 
Todos los gastos económicos y operativos que se generen por la reforma de 
las escrituras y estatutos de Constitución de compañía, publicaciones, pagos y 
demás trámites de Ley correrán por parte de los nuevos socios 
   

   

'Con(ós puntos-aprobados se declara concluida la Asamblea cuando son las 14 
cl fúbre del 2009 y so levanta el Acta respectiva suscrta 

EQUISISPROTEC. CIA. LTDA.  
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Dr, FERNANDO POLO ELMIR 
"NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

Abogados do Pichincha, con matrícula profesional nánero 

cinco mil cuatrocientos treínta.- Para la celebración de 
la presente escritura pública, so observaron todos low 
preceptos legales del casoj y, leída que len fue a los 

comparecientes 4ntogramento — por mí ol Notario, se 

ratifican en ella y firnan consigo, en unidad   

de todo lo cual doy fe. 

dp pe Gh micozeces 

1) Ska. PATRICIA GdLEDAD PADILLA ENRIQUEZ 

1909728735 

«9 sr.oaLo lenbvamar n LO RIVADENEIRA 

ouuec3s29- Y 

1) SR. JaliO EUNCÁROIO CALCEDO GUERRERO     

ecc ¿rss Os: 
1) SR. MAMASSES DE OLIVETRA LIRA 

de actos 

 





  

Razón. Se otorgó ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo 
Séptimo del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 
cargo, Ab. Carmen Cárdenas Coronado, en fe de ello confiero la 
CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA CESION DE 
PARTICIPACIONES, otorgado por PATRICIA SOLEDAD PADILLA 
ENRIQUEZ Y ESPOSO, a favor de JAIRO EUSTORGIO CAICEDO 
GUERRERO Y MANASSES DE OLIVEIRA LIRA, constante en (06) fojas 
debidamente firmadas y selladas, Quito, a veinte y cuatro de marzo del 

dos mul quince 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
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DE INSCRIPCIÓN 

1. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMATADA 

HÚMERO DE REPERTORIO: 
3002 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 
19/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 
Tea 

REGISTRO: 
BRO DE CESIÓN DEPARAN. 
 
 

2, DATOS D
E
L
A
C
I
O
 

O CONTRATO: 
N
A
T
U
R
A
L
E
Z
A
 

DEL ACTO O CONTRATO: | C
E
S
I
Ó
N
 

DE PARTIOPACIONES DECOMPAÑTA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
 
 

 
 

 
 

 
 

  
DATOSNOTARÍA: 

NOTARIA IGESIMA SEPTIMA /Q01O 
[13/11/2003 

HOMBRE 
ELA COMPAÑIA: 

FQUISISPROTEC E
Q
U
I
P
O
S
 

Y SISTEMAS PARA LA 
PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE OA. LTDA. 

DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: 
Uno 
 
 

3._DATOS ADICIONALES: 
LA CEDENTE TRANSFIERE 100 PARTICIPO 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INS 
TEBMERO DEL 2008, 

 
 

  

ES DE UN DOLAR CADA UNA AOS CESTONARIOS, 
SE 

NRO, 436 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 18D 

 
 

 
 

 
 

CUALQUIER ENMENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTENIO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
ICO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA 
VIGENTE.     

  
QUITO, 

A:3 DÍAS) DEL MES DE AGOSTO 
DE 2015907 

in, 
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Emmaner 
Esalenas Coronado 

Mio 
Sec 

Gala e 
Ca 

Razón: 
Tomé 

nota 
al 

margen 
de 

la 
matriz 

de 
la 

escritura 
de 

CONSTITUCION 
DE 

LA COMPAÑÍA 
EQUISISPROTEC 

CIA. LTDA,, 
con 

fecha 
veinte 

y ocho 
de 

enero 
del dos 

mil 
ocho, 

ante 
el Dr. 

Fernando 
Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo 

del Cantón 
Quito, actualmente se 

encuentra 
a 

mi 
cargo 

Ab. 
Carmen 

Cárdenas 
Coronado, 

Notaria 
Vigésima 

Séptima 
del 

cantón 
Quito 

la 
escritura 

CESION 
DE 

PARTICIPACIONES 
DE 

LA 
COMPAÑIA 

EQUISISPROTEC 
CIA, 

LTDA, 
otorgada 

por PATRICIA 
SOLEDAD 

PADILLA 
ENRIQUEZ 

Y ESPOSO, 
a 

favor 
de 

JAIRO 
EUSTORGIO 

CAICEDO 
GUERRERO 

Y MANASSES 
DE 

OLIVEIRA 
LIRA, 

de 
fecha 

trece de 
noviembre 

del dos mil 
nueve, 

ante 
la Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo 

del Cantón 
Quito 

en ese año. En Quito 06 de agosto 
del dos mil quince.  
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